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SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos, 969 fracción VI, 2510, 2511, 2512, 
2513, 2514, 2515 y demás relativos y demás aplicables al caso, del Código Civil en vigor en 
el E stado y los artículos 1 , 1 O, 11 , 69, 203, 204, 205, 206, 212 y demás relativos y aplicables 
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso de inicio a la Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 2 14 y 215 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en la entidad, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, debidamente sellados, rubricados y cotejados, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndoles saber que deberán dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación que se le realice de este proveido, haciéndoles saber que al dar contestación a 
la misma deberán referirse a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte 
actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por no ser 
propios y que si aducen hechos incompatibles con los referidos por su contraria , se tendrán 
como negativa de estos últimos. 

Asimismo y con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder de la Materia , 
requiérase para que dentro del mismo término señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las que 
conforme a las reglas deban hacérsele personalmente, se harán por medio de listas que se 
fijan en los tableros de avisos del Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, como lo peticiona el actor a efectos de que se inscriba la 
demanda como medida de conservación; con fundamento en los artículos 209 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1303 del Código Civil, ambos vigentes en e l 
Estado, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, para que ordene a quien corresponda inscriba la 
presente demanda, en relación al siguiente inmueble: 

" .. . P redio urbano ubicado en la Calle Río Pichucalco esquina C alle Laguna S anta 
Julia, lote uno, manzana cuatro del Fraccionamiento Ríos de la Sierra de la Villa Parrilla, 
Carretera Villahermosa Teapa kilómetro 12 del municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 20.00 metros con lote dos, AL SURESTE 8.00 metros con Calle Río 
Pichucalco, AL SUROESTE en 20.00 metros con Calle Laguna Santa Julia y AL NOROESTE 
en 8.00 metros con lote once, e l cual aparece a nombre de la Unión de Colonos CASA PARA 
TODOS, A .C . , representada por el C . MARIO ESCOBAR M OGUEL e inscrito ante e l Instituto 
de la Propiedad el d ía cuatro de enero de dos mil diez bajo el número 71, del Libro General 
de Entradas, a f olio del 806 al 832, del Libro d e Duplicados volumen 134, afectando entre 
otro al predio número 206052, a folio 82 del Libro Mayor volumen 816, Folio Real 17175 ... " 

Queda por conducto de la parte actora, la tramitación y entrega del exhorto de 
referencia. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, 
el ubicado en Calle Cedros número 108 departamento número 1 altos. esquina con Calle 
Oyamel 

Fraccionamiento Brisas del Grijalva de la Colonia Casa Blanca, El Arenal Segunda Sección 
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los l icenciados ERASMO DE LOS SANTOS 
GARCIA y ELSY DEL CARMEN AGUILAR AGOSTA, lo anterior de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos C iviles en vigor. 

Asimismo, designa como Abogados Patronos a los licenciados ELSY DEL CARMEN 
AGUILAR AGOSTA con cédula profesional número 3804176 y ERASMO DE LOS SANTOS 
GARCIA, con cédula profesional número 6021329, e xpedidas por la Secretaría de Educación 
Pública, designación que surte efectos toda vez que dichos profesionistas t ienen registradas 
sus cédulas a en el Libro de Registros que para tales fines se lleva en este Juzgado, con 
fundamento en los numerales 84 y 85 del Código Adjetivo Civil vigente. 

SEXTO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo e xhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento , con fundamento en e l artículo 3 ° f racción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente al de comercio y 17 
Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo_ una 
CONCILIACIÓN .JUDICIAL la cual es e l medio jurídico legal que perm1te soluc1onar 
conflictos sin les ionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad Y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular_ de este tri~unal '(. ~el 
Conciliador Judicial , prepararán y propondrán a las partes, alternativas de soluc1ón al lit1g1o, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio P':lra_ ~ar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso JUdiCial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la fi!lalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión_. s1 no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma sat1sfactona a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el princi~i? d~ legalida?; hac1éndo:'e 
constar de igual f orma, que en caso de no lograrse la conc11iac1on, el JUICIO en cuest1on 
seguirá _s_u curso legal hasta su conclusión. 
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SÉPTIMO . Se autoriza a las partes para tomar foto grafías de los acuerdos y 
diligencias que recaigan en la presente causa; porque con e llo se permite a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el exped iente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner. cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copias 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en e l expediente en los 
mismos términos que se encuentran autor izados para su consulta, basado e n el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, autorización 
que se tiene realizada conforme con lo dispuesto en los artículos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya d ifusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar u n a notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e ) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos 

quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio interpretativo emitido por el T E RCER 
TRIBUNAL COL EGIADO E N MATE RIA CIVIL D E L P RI M E R CIR CUIT O , que bajo e l rubro, 
texto y datos de localización dice: 

" ... REPRO DUCCIÓ N E LEC TRÓ NIC A DE A CTUACIO N ES JUDICIALES. LAS 
PAR TES P U EDEN RECIB IR A UTORIZACIÓ N AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
E X PRESA E N L A LEY DE A M PA RO NI E N SU L EY SUPLETORIA .. . " 

OCTAVO . De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los E stados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la L ey General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información a l gobernado que la 
solicite, así como d ifund irla , protegiendo la información con siderada legalmente como 
confidencial o reservada , hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e ) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al j uicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o confid enciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Tran sparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que s e dic te sente n c ia; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determ ina r si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en e l expediente, en la med ida que no impida con ocer el cr iterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Adem ás, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión 
pública correspondiente q u e se realice. se suprimirá la información considerada legalme nte 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de T ransparencia y Acceso a la Información Pública del E stado de Tabasco, lo 
que se hará en Jos términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas administrat ivas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno d el citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del -Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que e l con sentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deb e rá o torgarse p o r escr it o incluyendo la firma 
autógrafa y la copia de 

identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará i ncluida e n u n s is tema d e d a tos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 d e l acuerdo citado. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR 

MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ÁNGEL JHONATÁN DE LOS SANTOS PÉREZ ... " 

" ... AUTO 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; TRES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente a JAVIER DE LOS SANTOS CASTILLO, parte 

actora en este juicio, con el escrito de cuenta, a través d el cual hace diversas 
manifestaciones y toda vez que se ha realizado la investigación para obtener el domicilio del 
demandado MARIO ESCOBAR MOGUEL y las dependencias a las que se solicitó informe 
para ello, han contestado que no existe registro en su base de datos de los referido 
demandado; en consecuencia y de conformidad con e l articulo 131 fracción 111 del Código d e 
Proceder de la Materia, se ordena emplazar a juicio al ciudadano MARIO ESCOBAR 
MOGUEL, por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta c iudad, haciéndole saber a los interesados que deberán presentarse 
ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir del d ía siguiente de la última 
publicación, para efectos de hacerles entrega de sus copias de traslado, concediéndose a 
dichos demandados un término de NUEVE DÍAS para contestar la demanda contados a 
partir del dia siguiente en que la reciban o de que venza el término de treinta días señalado 
para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberán autorizar persona 
y señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir citas y notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento 
en el artículo 139, fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de d iez de m ayo 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que los mismos estén 
dirigidos a MARIO ESCOBAR MOGUEL y que en ellos se incluya el auto de inicio antes 
citado así como este mandamiento, de igual forma deberá cubrir el gasto que se genere con 
dicha publicación y que se realice correctamente en los términos indicados. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. 
C. JUEZA 
LICDA VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por 

UNA SOLA VEZ; se expide el presente edicto con fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, capital 

estado de Tabasco. / 

SEC~ARIA 

PRH 
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No.- 4035

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 4036

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO:



13 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 9 

tW~Ccn'l:rOI' -- de\!Oiuei6n de laa ml!!.moa PM'• afectoa de aufbaa~~ apan;:mlde 
_.-no~ <W~~:.o~-• Bf qua _.. 1111 ~rUBud -~y-
•cniY~ Bf de eomomúdad can numet'BI - dBI da 
'lrl~ C~ en el Ealedo de Tab-co, 

HCI>Tif'IOUESE PI!RSQRALMENTE Y CtliMI'"LII¡SI!~ 

LO MAN~ Y FIRMA LA CIUDA~NR UCENCIADA NORMA 
EOITH CACERES """'""'~•~ QUINTO INSTANCUI DE1. PRIMER 

~~::~i()ÍJ ANTE LA SECRETAfDA 
E BA1.AVA CON QUIEN 

DISTRITO JUDICIAL 

V~FE, 

~~~~~u:~~~. , ':it:~:~::: INSTANCIA DEL PRIMER ')t~=it~~~i~~;:¡~liCU<L 
11": TA811>&C:o. M TREINTA DE IIIAVO DE fML D 

VUITO: El BB<:rita- - BCIJB~-. 
PRIMERO~-- anlnl &11-nallllde 1/¡¡fANUEL SALVADOR HIJi'RJVA,Nl.JE!', 

:==~~~ de lia ·--~ can au oacrilo d• -ni•, -lilbí•nllia - cn ealedo de ~ 
UN! cen:-.- de la oedula y -. Ir_._. BGiiltaB 

~=~~~' demeud.-. DE l.HCIS y ALONSO 
( L<Ji~'<fL~ dBI el t6mta:.o de ~ • - _. aurta 
eliaCIOB la dBI -mr al candalla can - ~ 
ca~Ta&DI:~n<lle•I'II:Bs y -• hloblllr de'l:ra al convenio Celebnldo an1n1 amtt.. --· 

dee - rns)'O - dee mil que e no ~ denlfo el tt(!Jmino 
canDideea dal• - a lia fe-• - dlaho e-anlo~ la enloino 
can fcndem-o-- --•- 382, 383 -...-n 111 y 3e del -~ 
CivlaO en BeiDI'~ 

T(lieaee - auloa e lia FedeliadB Judldal e ada&rJp-n 
dernsneae OS DIOS y (IJVIftlrJN 

dDITiic-~-

PERSONALMENTE Y 
ALI la menllia y anlnl la dudaeeud U---- MDMIIIA EDffH 

C"~CEfiES Jue- Quinla Chlíl e Primara lnslierelili dBI Pfl:mall' Dlalino J11tae1e1 de 
Cenit<:>, T'&b·-::0~ LlllliinoP; anl• la ~oino de Ac-fdee U..~ YESENUI HORFlLA 

AI.,VI>~III.IJU. que certifiCa y de fa, 
Y PARA SU P\JIBL,ICAC:ION 

~~~~~~~~e~~.~~ ~=~~~ 
~:~':..~~ 



13 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 10 

No.- 4037

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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persona en esta C""'"d para los ~lar.•"~ tle ..,,, y r"'<:thtt c•t"~ y I\Oltltr.<t~,..,nqoo, rl<t 
conformidad con lo preVI!IIn PO los numerales 136 y 138 del C6d,qo eJe 
Procedimientos Civtlcs en Vl!JOf. apercibida que de no hacerlo. In-: :-Ath;.or.uenl'!!i 
noltftcaCIOOes aún l<tS de carácler person;¡l, lo surtirán ~os r; lc<.I<J:. I.o<.r h:.. tn~ r¡o<: !:é 
fo¡cn en los tllbloros de aviso:; do c::tc Juzgado En el mt~mn :~cto. •Jc '.'>nf?·m~l:r'J 
con lo dispuesto en el arllculo 575 del Código Proco:~óll Cívtl en •1~or. ro::r¡·atr:>~o:: óll 
demandado. para que maniltesle st "~""'~''" n no In mspon<;;~hohdad de rtcpn::ttano. 
y de aceplarla, conlrllen\ la ctbli!)3t:IÓn rl<' rlcpn~otnnn Jllrltdnl ,,,....,,r.tt> rl•• In 1~ 

hipotecada, de sus frutos y de todos los ohjctos '1"" r.on arrcgl'l ni '-""'""', y 
conforme al Código Cívol, deban mn:-¡,f,..t;ur.~· ,.. ...... ,., ""''"'"h;a•l••·· '/ lrmn:ow!<, 
parte de la misma finca: formando tnvo;ut;,uo pdrd <oyrt:y .. tlu "'" <out..r... ~ kt ¡.túe t:l 
acreedor. para lo cuol el deudor tlcllc;~ d:H 1;1:; l::~ct!t(j:¡cJc;:; para ~u lormaet6n 
~ismo de no aceptar la responS<Jbthdad de depositario cnl!cgªr~ c1gr;d~ )u(¡go 
la tenencia material de la lincrt a la actora. Si la diligencia no ..,,, t:n!entl~m 
directamente con el deudor, requiéfasele para que en el ptllzo de TRES DJAS 
HÁBILES, siguientes al emplozamíento, m~r>lfr-:.:!. p?r -::-;.'tttJ ~, a<.t:pta o no tll 
responsabaidad de deposotario. entcncJo<mdose que no la acepta sí no hace ésta 
manífestadón, y en este c.,su. el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y fttma la ciudadana Ucendada Rc.selia Correa 

Garcia, Jueza Primero Clvn de Primera Instancia del Qultlto D!:;tnto JurJ.-::•al de 
Comalcalco, Tabasco. México. ante ta Secretaria Judicial ucenclada Oiga Janet 
Morales Zuñta, con quien legalmente actúa, que certtfoca y da le. AL CALCE: 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS ... * 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE r'IAYOR 
ORCULAOÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO Fl PRFSFNTE EDICTO A LOS 
SEIS DÍAS DEL MES DE NOV1Et-1oRE DEL AÑO DOS t-1IL VEINTE, EN 
LA DUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.----------
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No.- 4049

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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Bou/evard Leandro Rovirosa Wade colonia Centro Municipio de 
Coma/calco, Tabasco, como consta en el ava/uó base de este remate 
visible a foja 560 de autos), con una superficie de 433.10 metros 
cuadrados; con /as siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 
24.50 metros con calle Mina; al SUR en 28.82 metros con EMILIA 
CÓRDOVA MÁRQUEZ y FRANCISCA OCAÑA GARC[A; al ESTE en 10.70 
metros con la señora JOSEFINA NARANJO SUÁREZ y, al OESTE en 23.70 
metros con Avenida Bou/evard Leandro Rovirosa Wade (antes Av. 
Circunvalación), Con 1a siguiente nota de inscripción: " .. . H. Cárdenas, 
Tabasco, a veinticinco de agosto 1993. Mil Novecientos Noventa y Tres, 
se inscribió el ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA CON INTERESES 
Y GARANTÍA HIPOTECARIA a que se refiere bajo el número 1429 del 
libro general de entradas: a folios del 498 1 al 4989 del libro de 
duplicados volumen 77; quedando afectado por dicho Acto y 
Contrato el predio número 25367 a folios 111 del Libro Mayor Volumen 
106. Rec. No. 0275995 .. . ". 
CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 

la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando 
menos el 10% (DIEZ POR C IENTO) de la cantidad que sirve de base para el 
remate ; requisito sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de SIETE 
en SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, 
expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre 
la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de 
las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día 
para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

" . .. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL..." ¡¡ 

1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Materia(s ): Civil. Tesis: 1a./J . 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL C IVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos confonme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
j udicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorerra del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccionaL En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial. por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en dlas inhábiles. no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
P rimer Circu~o. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

·' 
11 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004 . Página: 
335. EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). la publicación de los edictos confonme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr~o Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorerfa del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. E n consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sr misma una actuación judicial, por Jo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en dlas inhábiles. no constijuye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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SEXTO. Se les hace saber a las partes así como a postores o 
licitadores que la subast a en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo 
en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

SÉPTIMO. Por último, toda vez que el bien sujeto a remate se 
encuentra fuera de la localidad en donde este juzgado ejerce su 
jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto, al Juez Civi l de 
Primera Instancia en turno del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, procede a ordenar a quien 
corresponda, file los avisos correspondientes en los lugares más 
concurridos de ese lugar. así como en el predio motivo de la presente 
eiecución. debiendo el Clal actuario Cal en su caso levantar constancias 
pormenorizadas en las que consten la fijación de cada uno de los avisos 
fijados, hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible, 
asimismo se otorga al juez exhortado plenitud de jurisdicción para acordar 
promociones tendientes a la d iligenciación del exhorto en cuestión y 
aplicar las medidas de apremio correspondientes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VI LLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÉLEZ FÉLIX, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 

EN LA CIUDAD DE V ILLA HERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA DEL ESTADO DE TABASCO. JUZGADOS C IVILES Y FAMILIARES 
DE CENTRO. TABASCO. AV. GREGORIO M ÉNDEZ SIN N ÚMERO. COLONIA ATASTA DE SERRA. 

V ILLAH ERMOSA. TABASCO. C.P. 8 6100. TEL. 35 8 2000. EXT. 4 7 12 
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No.- 4050

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTO
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Con los que promueve procedimiento judicial no contencioso 
de información ad perpetuam, respecto del bien inmueble, 
ubicado en la ca.lle CQrr~gidQra 113, ahora 121 de la colonia 
centro de esta ci_u_d_ad de Cundua.cáo, Tabasco, constante de 
una superficie total de 64.64 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: 
Al norte: s.oo metros con calle corregidora; 
Al sur: 4.90 metros con MigueiSánchez López; 
Al este: 13.80 metros con Raúl Castañeda Méndez; y, 
Al oeste: 12..30 metros con Natividad Landero García. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción 1, 1318 y demás relativos del Código 
Civil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado 
de Tabasco, se da entrada a la presente diligencias en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco y al(a) Ministerio(a) Público adscrito(a) a este 
juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1318 párrafo 
tercero del Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco y en un diario de mayor circulación, que se edite en 
Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un plazo de 
quince días contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
última publicación de los edictos respectivos, haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en el plazo antes citado, para que quien se crea 
con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir 
sus derechos legales. 
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Asimismo, deberán fijarse avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble por conducto del( a) actuario( a) judicial 
de adscripción de este juzgado. 

Queda a cargo de la promovente el tramite de los edictos 
y avisos antes ordenados, los cuales están a su disposición 
desde el momento en que se le notifique este auto. 

Cuarto. Con las copias simples de demanda córrase 
traslado y notifíquese al Instituto Registral del Estado con sede 
en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas 
diligencias de información ad perpetuam, promovida por 
Elizabeth de la Cruz Silvan, a fin de que en un plazo de tres días 
hábiles manifieste lo que a su representación convenga. 

De igual forma, en el mismo plazo se le requiere para 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

Quinto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio 
del Instituto Registra# del Estado de Tabasco, tiene su sede en 
Jalpa de Méndez, Tabasco, fuera del territorio donde ejerce 
jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, gírese atento exhorto al( a) Juez( a) Civil en 
turno de aquel municipio, para que en auxilio a las labores de 
este juzgado, a la brevedad posible ordene a quien 
corresponda notifique este proveído y emplace al Instituto 
Registral del Estado con sede en Jalpa de Méndez, quedando 
facultado(a) para acordar promociones tendentes a la 
diligenciación de lo ordenado. 
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Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto 
antes ordenado, por lo que queda a su disposición en esta 
secretaría para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
pase a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la 
notificación que se le haga de este auto; e igual plazo se le 
concede, contados a partir del día siguiente de que reciba el 
oficio, para que exhiba el acuse de recibo; en el entendido que 
de no dar cumplimiento a lo anterior, será enviado por 
correspondencia. 

Asimismo, si el exhorto antes ordenado es tramitado 
por la parte actora, de llevarlo a su destino, tendrá la 
obligación de devolverlo dentro de los tres días hábiles 
siguientes al que en que se lleve a cabo la diligenciación de lo 
ordenado. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo 
concedido, se hará acreedora a una medida de apremio 
consistente en multa de cincuenta unidades de medida y 
actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,344.00 
(cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro pesos ooj wo moneda nacional), 

la que resulta de multiplicar por ($86.88) valor de la unidad de 
medida que determino el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, mediante decreto de veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el 
veintiocho del mes y año precitados, lo anterior de 
conformidad con el artículo 129 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 
Sexto. Hágase del conocimiento a los colindantes Miguel 
Sánchez López, Raúl Castañeda Méndez y Natividad Landero 
García, con domicilio en calle Corregidora 113, ahora 121 de la colonia 

centro de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, del predio motivo de 
estas diligencias la radicación de este procedimiento, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que a sus 
derechos convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este 
Juzgado. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 
Séptimo. Ahora bien, de la narrativa del escrito inicial de 
demanda, se desprende que el predio que pretende dominar, 
colinda con la calle corregidora de este municipio de 
Cunduacán, Tabasco. 
En consecuencia, se requiere a la promovente para que 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir al en 
que se le notifique el presente proveído, manifieste a cargo de 
quien se encuentra representada dicha colindancia. 
En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente 
procedimiento, será atribuible a ella, lo anterior de 
conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 
Octavo. Se reserva señalar hQ[q_y techa P-ara desahog_ar las 
testfmoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 
del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tabasco. 

Noveno. La promovente señala como domicilio para 
oír y recibir, citas, notificaciones, el que indica en su escrito 
inicial de demanda; autoriza para tales efectos, a las personas 
que menciona en el citado libelo, lo anterior de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

Designa como abogada patrono a la profesionista que 
indica en su escrito de demanda; personalidad que se le 
reconoce en razón que la secretaria judicial de acuerdos, 
certifica que tiene inscrita su cédula profesional en el libro de 
registros que para tal efecto se lleva en este juzgado, acorde a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 
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Décimo. Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealta·d procesal; lo anterior, con el 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de .apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. 
Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
u ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .•• n 

Décimo primero. Consentimiento de datos p.ersonales; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de l·os 

1 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 

1 

por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten ·en el presente 
asunto estarán a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a 
la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
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dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que. será facultad de este órgano jurisdi.ccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo - atendiendo a la 
disposición contenida en el artículo 2°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de 
observar y con ello garantizar el derecho de las personas 
indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en 
todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para 
que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se req_uiere a la parte actora y 
colindantes (personas físicas), dentro del plazo de tres días 
hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente 
proveído, para que, manifiesten por escrito si hablan y 
entienden perfectamente el idioma español a fin de que estén 
en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que 
están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar 
manifestación alguna en el plazo indicado, esta autoridad les 
tendrá por cierto que si entienden y hablan el idioma español, 
sin necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDIGENAS, lAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2•., APARTADO A, 
FRACC/ON VIII, DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN 
EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .• " 
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Notifíquese personalmente y .cúmplase. 
Así lo proveyó, --manda y firma, Elizabeth Cruz 

Celorio, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la segunda 
secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Marisol Campos 
Ruiz, con quien actúa, certifica y da fe ... ". 
Por mandato judicial y para su publicación en un periódico de 

circulación amplia y en un periódico local del Estado de Tabasco, 1318 párrafo 
tercero del Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, publíquese 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, se expide el presente edicto 
a los 02 días del mes de diciembre de 2020, en Cunduacán, Tabasco. 

Lo anterior para su cumplimiento. 

segundas undo Civil de 
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precepto 14 de Constitución Política de los Estados I,Jnidos Mexicanos, considerando que 
las publicaciones fueron efectuadas en el periódico diario de la tarde, y en el periódico 
oficial del Estado 1, cumpliéndose con las formalidades esenciales de la dilígencia de 
emplazamiento, sin que el enjuiciado diera contestación a la demanda, por ende, a través 
del acuerdo de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se le declaró en rebeldía, 
quedando de esta manera establecida la relación jurídico-proce::;al y fijado el debate. 

111. Ahora, aún y cuando la Institución del matrimonio es d~ orden público, el 
presente asunto será analizado con base en los preceptos establecidos en la Constitución 
Federal, Convenios Internacionales, la Jurisprudencia y Doctrina Internacionales en 
cuanto a los derechos y libertades de la persona humana, como tema de derechos 
humanos; toda vez que en las legislaciones Civiles del Estado de Tabasco, no existe 
disposición alguna en la que prevea que con solo la voluntad de unilateral de alguno de 
los cónyuges se debe disolver el vínculo matrimonial, por lo que los artículos 501 y 505 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, al establecer: " .•.. La 
acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El" divorcio necesario 
sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él. Cuando se 
trate de la fracción IX dél articulo 272 del Código Civil, cualquiera de los cónyuges 
podrá demandar el divorcio .... "; y " ... el divorcio necesario _se tramitará de acuerdo 
con las reglas del juicio ordinario, con las siguientes modalidades .... "; violan lo 
dispuesto en el articulo 1 • de la Constitución Federal que establece que todo individuo 
gozará de los derechos humanos que otorga la Constitución y que éstos no podrán 
restringirse;· ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma establece, asi 
como que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, .,a 
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas; así como lo señalado el articulo 4• de esa misma Constitución que prevé que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y él 
desarrollo de la familia; de igual forma, que toda persona tiene derecho a ·decidir de 
manera libre sobre el número y el espacia_mi_ento de sus hijos, así como a la protección de 
la salud; y lo preceptuado en el artículo 17 de la Convención Americana sobre Derechos 

. Humanos que a la letra dice: " ... Artículo 1.1: .Protección a la Familia. 1. La familia es el 
elemento natural y fundanjental de iá sod~d~d y .debe ser protegida por la sociedad 
y el Estado. 2. Se recon~e.:..«tl derec.ho !i~l..~ombr~ .y la mujer a contraer matrimonio 
y a fundar ur;a familia s i tienen la edad y las condiciones requeridas para eno por 
las leyes in(ernas, en la me~iCÍ~ .~n ; q';'~1• ,é~~s . no afecten ~1 principio de ':'O 

discriminación ·establecido en esta .CQñvención. 3. El matrimonio no puede 
celebrarse s in el libre y pleno consení'imiénto' ·de los contrayentes. 4. Los Estados 
Partes deben tomar medidas apropiadas para. asegurar la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al· J. 

matri[lloni~; du~ante ~el matrimonio y en caso de disQiución del mismo. En caso de 
disolución , s~ attoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los 
hijos1 sobre 'la ·base úniba del interés y convenienc ia de ellos. 5. La ley debe 
recon.ocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a 
los nacidos dentro del mismo .... " 

lo anterior: porque la Constitución Federal proclama que todo individuo debe 
gozar. de los · derechos hvmanos que la Constitución otorga, ·las cuales no pueden 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que evidencia· la voluntad constitucional de asegurar, en los más amplios 
términos, el goce de los dérechos fundamentales y de que las limitaciones a ellos ·sean 
concebidas restrictivamente, de conformidad con el carácter excepcional que la 
Constitución les atribuye; de manera que los poderes públicos deben respetar tales 

1 Se hace constar que el Periódico Oficial del _Gobierno del Estado únicamente ~e' publicll los dlas 
m iércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de 
la Dirección General de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas, éomo se 
aprecia en la última página de cada una de sus publicaciones, por lo que existe Imposibil idad 
legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, del auto Inicial •para el 
emplazamiento por edictos, por tres veces exactamente dentro del término de tres d~s, 
mediando entre la primera y última publicación este lapso. Tal circunstancia permite estable~
que ante la Imposibilidad legal y natural del Interesado para hacer esas publicacioneS en el 
medio de difusión oficidl citado:>, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 del 
Código de . Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ello no implica transgresión· ·a este 
d ispositivo legal para desvirtuar la finalidad que persiguió el legislador, de que en ese lapso el 
demandado pudiera enterarse del juicio instaurado y comparecer en el tiempo destinado para 
satisfacer ese fin, aun cuando no se realice la última publicación en el tercer día, pues ello, como 
se dijo, sólo es consecuencia de las fechas preestablecidas de la publicación de ese medio oficial. 
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derechos; mismos que también están comprendidos; y nuestra legislación en el tema del 
divoryio no admite una posible interpretación conforme a los Derechos Humanos para 
pellTÍitir el divorcio por voluntad unilateral de uno sólo de los cónyuges y sin mediar causa 
alguna, ni requisito de tiempo y condiciones para que opere, coartándose así el derecho 
establecido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, respecto a la libertad 
de permanecer casados. 

Es así, porque del mismo modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Politicos reconoce en su artículo 23 antes transcrito. que el matrimonio no puede 
c~bra'rse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, esto es, que por falta 
de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal acto, lo cual recoge el propio 
legislador local en el articulo 154 del Código Civil del Estado; también lo es. que dicho 
matrimonio no deb·e continuar si falta la voldntad -o conse-ntimiento de uno de los 
consortes de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de ningún 
modo im'plica que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo de su personalidad 
y el estado civil en que desee estar como garantia de la dignidad humana, además de q\Je 
el ejercicio de un derecho h"umano -contraer matrimonio de manera libre y voluntaria- no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro -disolver el vinculo 
matrimonial cuando asi lo desee-, que se sustentl:\ en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

En ese mismo contexto, aunque es verdad que t()do derecho fundamental no es 
absoluto y tiene sus limites en los derechos de terceros, así como en el orden público y en 
el interés social, es innegable que en el caso concreto, el riesgo de lesión de la dignidad 
humana vinculado con el estado civil en que la actora desea proyectar y vivir su vida, y 
que sólo a ella corresponde decidir, no puede estar supeditado al interés público del 
Estado de preservar a toda costa la institución de la familia, al limitar la disolución del 
vinculo matrimonial .únicamente cuando se demuestre alguna de las causales que para tal 
efecto previó o al consentimiento mutuo de los consortes, sin atender a que la voluntad de 
uno de ellos es suficiente para que no se le obligue a permanecer en un estado en que no 
desea estar (casado). 

· Con lo cual, incluso, lejos de preservar los verdaderos valores y principios de la 
familia que debe existir entre sus integrantes, relativos a una relación estable, libre, 
consciente, responsable, aceptada y dirigida por la pareja, así como el respeto entre ellos, 
en términos del artículo 165 del Código Civil en vigor, éstos se ponen en riesgo, porque 
ante la falta de voluntad de uno de los consortes de continuar unido al otro, es evidente 
que desaparece su interés de cumplir co ·· ~ .. Principios al no ser su voluntad ya 
cohabitar con su consorte; de ahí pu . ~}jita;,._ contrario al derecho de dignidad 
humana que no se permita a cualquier. d~l~~ifis·,?isolver el matrimonio cuando su 
voluntad ya no se,a continuar con :é , .. f~GP~~puede hacerse depender de la 
demostración de causa alguna. .-:· .! ·: ·:¡t,¿.z,:: _;";f;::-_ \ 
. Es cierto t~mb_ién que se efevi~ ~~rár\ , · c;on~titucional ~ue l'.l r:y proteja 

s1empre la organ•zéic1ón y el desarroi~i , 19JV~Ila~~1il termmos del pnmer parrafo del 
articulo 4° de la Constitución Federai;"Sitf~mbargo;:~.eí lo no lleva al extremo de que el 
Estado deba mantener a toda costa unidas-~fL~monio a los consortes aun en contra 
de $U voluntad so pretexto de tal disposiciqñ- Constitucional, sino más bien que debe 
buscar . los medios o instrumentos adecuados para evitar su desintegración, pero §in 
afectar1os d~rechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus integrantes, como 
lo e~ su conciliación, pero si ésta no se logra es evidente que el Estado no puede obligar 
al cansorte que :no lo desee a continuar unido al otro, aunque este último esté en 
desacuerdo. 

. Por lo que· al efecto de aplicar la ley que más favorezca a la persona humana se 
hace obligatorio dejar de aplicar esa normatividad tanto sustantiva como procesal y acudir 
para resolver cada caso a la convencionalidad. 

En el caso concreto, se inaplican los artículos 272 272, 273; 274 y 275 del Código 
Civil, y 501 y 50$del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, al 
ser obstáculos para el respeto a las libertades y derechos del divorciante. que se 
imponga para el decreto del divorcio la existencia y justificación plena de una causa 
provocada por el otro. Asl como, la determinación del litigio con base en las disposiciones 
de la Constitución General de la República en sus artículos 1, 14, 16, y 133 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos, ratificada por los Estados Unidos 
Mexicanos el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenfa en sus artículos 1, en 
cuanto al respeto a los derechos y libertades reconocidos en ellas 2, 17, la celebración 
libre de matrimonio, la igualdad de derecho y equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges en el matrimonio y para su disolución; 24, 26, que atiende a lograr la plena 
efectividad de los derechos progresivamente; 29 como la forma de interpretación de sus 
normas; y 32, cuando contempla la correlación entre deberes y derechos. 

Acorde a lo anterior, ha de aplicarse lo previsto en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos a efecto de hacer posible el derecho de CELITA SÁNCHEZ 
CHABLÉ, en cuanto a la procedencia de su !;')licitud de di·.-orcio y armonizar las 



13 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 26 

disposiciones vigentes en cuanto al establecimiento de la forma de subvenir las 
necesidades alimentarias de la consorte con derecho a ello. 
· Por tanto, como se ha determinado inaplicar entre otros e l numeral 272 del 

Código Civil vigente en el Estado, resulta innecesario entrar al análisis de los elementos 
que integran la causal prevista en la fracción IX del citado numeral. de las pruebas que 
aporto para .!&.fin. y con f'l propésito de contribuir cor. íos principios enunciados á nivel 
internacional por las organizaciones que preveen igualdad entre el hombre y la mujer para 
buscar un desarrollo pleno y completo, alcanzar todas las formas de discriminación en 
contra de la mujer, atendiendo además a lo preceptuado por el artículo 508 del Código 
Adjetivo Civil, en cuanto indica la decisión respecto de los alimentos de los cónyuges al!n 
cuando no lo hayan pedido y proceda el divorcio, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial celebrado entre JULIO CÉSAR GASPAR PÉREZ y CELITA SÁNCHEZ 
CHABLÉ, bajo el régimen d~ sociedad conyugal, con fecha de registro trece de junio 
de mil novecientos ochenta y siete, ante el Oficial 01 del Registro Civil de 
Villahermosa, Tabasco, registrado en el acta 00727, a.foja 2267, del libro 0004. 

Consecuentemente, ejecutoriada que sea 1~ presente resolución, glrese atento .• · 
oficio al Oficial . . Q.l del Registro Civil de Villahermosa, Centro, Ta~asco, para que¿,/ 
levante el acta de divorcio, y para que haga la anota<;ión de la disolución <;!el vinculo 
matrimonial y publíquese un extracto de la presente sentencia durante quince días en los 
tableros destinados para tales efectos, conforme los artículos 144, fracción 11 8, 266 del 
Código Civil, y 728, del Código Procesal de la materia, ambos en vigor del Estado, ya que 
ante dicho funcionario se celebró el matrimonio que hoy se disuelve. 

Efectúense las anotaciones de ley, como lo establece el artículo 105 del Código 
Civil vigente para esta Entidad, sirviendo de apoyo además, los numerales 89_ fracción 111 y 
242 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, en las actas de nacimiento de los 
divorciantes; en el acta de nacimiento de la ex cónyuge CELITA SÁNCHEZ CHABLE, ·V" . 
con número 00484. del libro :0002, a foja 09 levantada el tres de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, con fecha de nacimiento veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco, P<>r el Oficial 02 del Registro Civil de Centla, Tabasco; del ex cónyuge JULIO 
CESAR GASPAR PÉREZ, en el acta de oaciñ'líénto número 03041, libro 0008, foja 13b, 
expedida por el Oficial número 01 de Cárdenas, Tabasco, levantada por el Oficial número 
01 del Registro Civil de Cárde~ . . :T~Qa~co, por lo que gírense atentos .oficios a los 
Oficiales número 02 Cfel Reg1~tfo Civil .óe Centl;;t, Tabasco y número 01 del Registro Civil 
de Cárdenas, Tabasco, que,asentaron. lqs. n~~imjéntos~de los divorciados, adjuntándose a 
dichos oficios las copias ~Tficadas de. las· actas -respectivas, sin necesidad de acuerdo 
previo." ' · · ., :!; . · 

Toda vez que el Ofiéial 02 del Regi~tro Civil de del municipio de Centla, 
Tabasco y Ofiéial núrnero 01 del Registro Civil de Cárdenas, Tabasco, que registraron 
los nacimientos de los ·ciudadanos .CELITA SÁNCHEZ CHABLE y JULIO CÉSAR 
GASPAR PÉREZ, tienen su domicílio fuera de la jurisdicción de este juzgado, en 
consec¡uencia, de cpr;¡formidad con los numerales 143 y 144 del Código de 
Proceqimientos Ciyiles en vigor, gírese atentos_ exhortos con las inserciones necesarias a 
los Jueces Civiles' Competentes de esos municipios, para que en auxilio y colaboración 
con es.te Juzgado ordenen a· quien corresponda girar los oficios respectivos a efecto de 
dar curi)plir'nient.o a éste fallo: 

Puede ·la ·ciudadana CELITA SÁNCHEZ CHABLE seguir conservando, si así lo 
desea, el primer apellido de ~u ex-cónyuge en substitución de su segundÓ apellido con la 
prepos_ición "de", e:n términos· del d ispositivo 49 del citado ordenamiento legal. 

Como cuestión inherente a la disolu"ción del vínculo matrimonial, en base a lo 
dispuesto. por el artículo 285'det Código Civil, aunado a lo establecido por el articulo 508 
del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, que establecen, que 
en tos juicios de divorcio necesario, la sentencia resolverá de oficio: 

a).- Lo relativo al cuidado de los hijos, la patria potestad; 
b).- Alimentos de los cónyuges y de tos hijos, aunque las partes no lo hayan 

pedido. 
Se determina lo siguiente: 

Cuidado d~ los hijos y patria potestad 
Relativo al· cuidado de tos hijos, y la patria potestad, en ·autos se acredita con la 

copia certificada de las actas de nacimiento números 00715, 01753 y 01606, visibles a 
fojas 11, 12 y 13 de autos, que las partes durante su matrimonio procrearon tr~ 
hijos, de nombres JULIO CESAR GASPAR SÁNCHEZ, ERIKA ESTRELLA GASPA~~
SÁNCHEZ y MARTHA BEATRIZ GASPAR SÁNCHEZ, son mayores de edad, al ten,er 
33, 23 y 29 años de edad resr.ectivam~nte, por lo que disponen libremente de su persona 
y bienes, sin que deba pronunciarse nada al respecto en relación a ambos, lo anterior con 
fundamento en los articulas 648 y 649 .del Código Civil en vigor en el estado de Tabasco. 
~Alimentos de la cónyuge . . 

En cuanto a los alimentos para la ciudadana CELITA S"ÁNCHEZ CHABLE, quien _.. 
resuelve considera pertinente dejarle a salvo sus derechos para que los reclame en 1~ via / 
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y forma que en derecho proceda, tomando en consideración que en autos no quedó 
demostrada la capacidad de económica del deudor alimentario; es decir no existen 
parámetros para determinarla, en virtud que si bien es cierto que en autos obra el informe 
dellnsütuto Mexicano del Seguro Social, visible a fojas cincuenta y dos y cincuenta y tres 
de autos y del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, IQcalizable a folio sesenta y uno de autos, a Jos que se le otorga valor 
probatorio en términos de los numerales 243 y 319 del Código de Procedimientos Civiles 

,en vigqr, en virtud que las autoridades se encuentran obligadas a rendir informes, además 
q\:Je los mismos no fueron objetados por las partes. 

De los que se observa que el demandado JULIO CESAR GASPAR PÉREZ, se 
encuentra en situación de baja desde el quince de julio de dos mil siete, ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y ante el Servicio de Administración Tributari:;~ no se 
encuentra Registrado. 

'Aunado lo anterior, que en tos escrito de fecha primero de julio de dos mil 
dieciséis y veintiséis de enero de dos mil diecisiete, la propia actora CELITA SÁNCHEZ 
CHABLE, expresó que el demandado se salió del domicilio como un dia normal a laboral 
y nunca regreso: por lo que realizó una denuncia··de su desaparición en la Fiscalra del 
Estado, sin resultado alguno. 

Declaración que alcanza valor probatorio en térrn.inos del numeral 318 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por constituir una confesión expresa, libre y voluntaria 
que hace prueba ·Plena en su contra, es decir, que no requiere de mayores elementos 
para producir convicción respecto al hecho admitido como cierto. 

Sirven· de ilustración los criterios interpretativos localizables bajo los rubros y 
datos de localización siguientes: CONFESJON.2 

De ahl que no existan parámetros para determinar la capacidad económica del 
demandado, dado que la propia actora admite que no sabe cuál es el domicilio del 
demandado, as( como tampoco expresó si dicha persona labora para alguna empresa o 
cuenta con alguno patrono. 

Ahora bien, no pasa inadvertido por la que resuelve que de acuerdo a lo previsto 
por el numeral 307 del Código Civil dispone que los alimentos deban ser proporcionados a 
las Rosibilidades del que debe darlos, y a la necesidad del que debe recibirlos. 

Por tanto, el cónyuge varón está obligado de allegar los medios económicos para 
el sostenimiento de su esposa que se ha dedicado-a l~s labores del hogar, pero la mujer 
está obligada a la contribución econóll)j~tl~~o se compruebe que obtiene 
remuneraciones por su trabajo o ingresos c;te'"""s.~~~~~~' 

Bajo esta tesitura, acorde a la ~lPó~~~s; ~1fñ~tíy~ contenida en el numeral 167 
parte in fine, del Código sustantivo Ciyj_~ ~~tg~~):f.1delermina que al no haberse 
dem~strado que la ciudadana CELIT~'l!~~·~'!?~'~Jf*F· '~uente con ingresos o un 
trabaJO por e l cual devengue un salario q~•léti·~~L~Q~¡j'¡ue le permitan satisfacer sus 
necesidades, por tanto, se declara qü(·~s~.:tu:~_I.Te,.:~~ji'écho a recibir alimentos del 
demandado. .<·. 11.?/]:';"·'>- .';Y o o 

Máxime, que el derecho a los alimentos-::d'é"' CELITA SANCHEZ CHABLE, se 
analiza a 1~ luz de la participación determina(lte de la cónyuge en el bienestar de la 
familia, pues se está consciente de su aporte a ésta y a la sociedad, en todos los 
sentidos, lo cual es calificado ya por la Convención Americana de los Derechos HÚmanos. 
en su ártículo 17 y el numeral1 ° de la Carta magna. 

· Sirve de:apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia!: consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, Materia{s): Civil. 
Tesis: Vl.3o.C. J/320 Página: 641, Novena ~poca. Registro: 192661 .' Instancia: 
Tribunales Colegiat.tos de Circuito, de rubro: "Alimentos, carga de la prueba".3 

Sin soslayarse que en relación al derecho a los alimentos de CELITA SÁNCHEZ 
CHABLE, permanecerá vigente mientras la acreedora no contraiga nuevas nupcias o se 

2 Octava Época, Registro: 213432, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis, Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, XIII, Febrero de 1994, Materia(s): Civil, Común, 
Tesis: 1.1o.C.46 C, Página: 293. CONFESION. Hace prueba plena cuando, en la contestación a la 
demanda, se reconoce un hecho propio que perjudica a quien la produce, en términos del artículo 
402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

~ AUMENTOS, CARGA DE LA PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE.BLA). Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado por analogía para la 
condena al pago de alimentos definitivos, se necesita: "I. Que se exhiban documentos comprobantes del 
parentesco o del mat rimonio, el testamento o el contrato en el que conste la obligación de dar alimentos; 11. 
Que se acredite la necesidad que haya de los alimentos; 111 . Que se justifique la posibilidad económica del 
demandado.". De tales·elementos se deduce que corresponde al acreedor alimenticio demostrar el primero y 
el tercero, es decir, el derecho que tiene a percibir alimentos y la posibilidad económica que tiene el 
demandado para proporcionarlos; no asl probar el segundo de dichos elementos, esto es, la necesidad que 
haya de los alimentos, toda vez que tiene esa presunción a su favor y dejarle la carga de la prueba seria 
obligarlo a probar hechos negativos, lo culll es ilógico y a<'•ljurídico, por lo 4ue en este caso 1a carga de la 
prueba oorrésponde al deudor. 
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una en concubinato y viva honestamente, tal y como lo dispone 1·a parte final del articulo 
285 del Código Civil en vigor en el Estado. 

División de los bienes comunes 
En otro rubro, acorde al diverso 191 del Código Sustantivo Civil en vigor, se 

declara disuelta la sociedad conyugal que regla el matrimonio que hoy se disuelve, sin 
que haya lugar a decretar división alguna, puesto que no quedo debidamente justificado 
en autos la existencia oe los bienes que forman parte de la misma, en virtud que solo 
obran en autos copias simples de un titulo .de propiedad número 5046 a favor de la \ _,--. 
ciudadana CE LIT A SÁNCHEZ CHABLÉ; sin embargo, queda expedita la via a los ex Y 
cónyuges, para que justifiquen la existencia de bienes y se encue~tren en condictones de 
ljql1idefla-eA-téFminos que estabte-cl!'-e1-artíct:Jt021•o-cte1-€ódigo-c!Wañtes ctta(S6:--- ... --.. 

Sirve de apoyo a lo anterior los siguientes crite'rios jurlsprudenciales bajo los 
siguientes rubros: " •.• SOCIEDAD CONYUGAL LIQUIDACIÓN DE LA, CON MOTIVO ·DE 
DIVORCIO ... "; " ... SOCIEDAD CONYUGAL, LIQUIDACIÓN DE S~ ENES APARECIDOS 
CON POSTERJORJDAD A LA EXTINCIÓN DE LA ... " y " ... SOCIEDAD CONYUGAL, 
LIQUIDACIÓN DE LA ... " 

En virtud que el demandado JULIO CÉSAR GASPAR PÉREZ, resulta ser de 
domicilio ignorado de conformidad con la fracción IV del articulo 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquesele mediante publicación por una sota vez de 
los puntos resolut ivos de la presente sentencia en un periódico entre los de mayor 
circulación .de esta ciudad. 

Gastos y costas. 
No ha lugar a condenar a gastos y costas por tratarse de una cuestión familíar, 

conforme lo previsto por el artículo 99, fracción l. 
Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los articulos 14 y 1 e 

Constitucionales; en los artículos 322, 323, 324, 325, 327, 329 y demás relativós al 
Código de Procedimientos Civiles vigente er el Estado, es de resolverse y se: 

Resuelve 
Primero. La vía elegida es la idónea, . 
Segundo. Se concede a ·la .ciuda~~á CE LIT A SÁNCHEZ. CHABLÉ, la acción 

divorcio necesario que hizo valer •en ·contra de su consorte JULIO CESAR GASPAR 
PÉREZ. . • ,~ ·. , , · 

Tercero. Se decl~ra disuelto el ;viAculo matrimonial que une a los ciudadanos 
JliLI9 _c¿SA..R ~ASPAR PÉREZ .) CELITA .SÁNCHEZ CHABLÉ, bajo el. régimen de 
sociedad conyugal, con fecha de registro trece de junio de mil novecientos ochenta y 
siete, ante el :oticiai 01 del Registro Civil. de Villahermosa, Tabasco, registrado en el 
acta 00727, a foja 2267, del libro 0004. con todas sus consecuencias legales. 

· Cuarto. Consecuentemente, ejecutoriada que sea la presente resolución, girese 
atento oficio a l Oficial 01 del Registro Civil de Villahermosa, Centro, Tabasco, para ., 
que l,evante el ayta de divorcio, y para que haga la anotación de la disolución del vinculo 
matrimonial y pupllquese un extracto de la presente sentencia durante quince dias en los 
tableros destinados para tales efectos, conforme los articulas 144, fracción 11 B. 266 del 
Código Civil, y 728, del Código Procesal de la materia, ambos en vigor del Estado, ya que 
ante dicho funcionario se celebró el matrimonio que hoy se disuelve. · 

Quinto. Efectúen se las anotaciones de ley, como lo establece ~1 articulo 105 del 
Código Civil vig~nte para ¡3sta Entidad, sirviendo de apoyo además, los numerales 89 
fracción 111 y 24 2 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, en las actas de 
nacimiento de los divorciantes; en el acta de nacimiento de la ex cónyuge CELITA 
SÁNCHEZ CHABLE, con húmero 00484, del libro 0002, a foja 09 levantada el tres de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, con fecha de nacimiento veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, por el Oficial 02 del Registro Civil de Centla, Tabasco; del ex 
cónyuge JULIO CESAR GASPAR PÉREZ, en el acta de nacimiento número 03041, libro 
0008, foja 130, expedida por e l Oficial número 0 1 de Cárdenas; 'TailaséO;.Ievantada por el 
Oficial número 0 1 del Registro Civil de Cárdenas, Tabasco, por ·lo que grrense atentos 
oficios a los Oficiales número 02 del Re.distro Civil de Centla, Tabasco y núme~o 01 del 
Registro Givil de Cárdenas, Tabasco, que asentaron los nacimientos de los divorciados, 
adjuntándose a dichos oficios las copias certificadas dé-. .las actas respectivas, sin 
necesidad de acuerdo previo. · · • · <.· · • · 

Sexto. Toda vez que el O ficial 02 del Registro Civil d~ del ·munlclplo ~e 
Centla, Tabasco y Oficial número 01 del Registro Civil de Cárdenas, Tabasco, que-
re9istró los nacimie_ntos de los ciudadanos CELITA SÁNCHEZ CHABLE y JULIO 
CESAR GASPAR PEREZ, tienen su domicilio fuera de la jurisdicción de este juzgado, en 
consecuencia, de conformidad con los numerales 143 y 144 del Código de . 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atentos exhortos con las inserciones necesañas a 
los Jueces Civiles Competentes de esos municipios, para que en auxilio y colaboración 
con este Juzgado ordenen a quien corresponda girár los oficios respectivos a efecto de 
dar cumplimiento a éste fallo. 
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Séptimo. Puede la cónyuge divorciada seguir conservando, si asi lo desea, el 
primer apellido de su ex-cónyuge en substitución de su segundo apellido con la 
preposición "de·, en términos del dispositivo 49 del citado ordenamiento legal. 

Octavo. No se establece nada con relación a la patria potestad, guarda custodia, 
en virtud que los hijos procreados durante la vigencia del matrimonio son mayores de 
edad, por lo que libremente disponen de su persona y de sus bienes, en términos de los 
articules 648 y v649 del Código Civil en vigor. 

. Noveno. En cuanto a los alimentos para la ciudadana CELITA SÁNCHEZ 
CHABLE, quien resuelve considera pertinente dejarle a salvo sus derechos para que los 
reclame en la vla y forml'l que en derecho proceda, tomando en consideración que en 
autos no quedó demostrada la capzcidad de eco:1ómica del deu··1or aiimentario. 

Sin soslayarse que en relación al derecho a los alimentos de CELIT A SÁNCHEZ 
CHABLE, permanecerá vigente mientras la acreedora no contraiga nuevas nupcias o se 
una en concubinato y viva honestamente, tal y como lo dispone la parte final del artículo 
285 del Código Civil en vigor en el Estado. 

Décimo. Se declara· disuelta la sociedad conyugal que regía el matrimonio que hoy 
se disuelve, y como los cónyuges no acreditaron fehacientemente la existencia de bienes 
que pertenezca a la sociedad conyugal, por tanto no ~e hace ningún pronunciamiento 
respecto a la liquidación de la misma; sin embargo quedan a salvo los derechos de las 
partes para que en caso de que llegaren a existir bienes de la sociedad conyugal. se 
liquiden en términos que establece el artículo 21 O del Código Civil antes citado. 

Décimo Primero. No ha lugar a condenar a gastos y costas por tratarse de una 
cuestión familiar, conforme lo previsto por el artículo 99, fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
. Déc imo Segundo. En virtud que el demandado J ULIO CÉSAR GASPAR 
PÉREZ, resulta ser de domicilio ignorado de conformidad con la fracción IV del artículo 
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquesele mediante publicación por 
una sola vez de los puntos resolutivos de la presente sentencia en un periódico entre los 
de mayor circulación de esta ciudad. 

. Décimo Tercero. Al causar ejecutoria la presente resolución, archívese el 
expediente como asunto concluido, previa la~ anotaciones de rigor en el libro de gobierno 
que se lleva en este Juzgado. · 

Notifíquese personalmente YA~1f~ ... , 
Asi, definitivamente juzgandJ"f~.:o.'~~-~~~a y firma la Ucenciada YESSENIA 

NARVAEZ HERNANDEZ, Juez Te~er,&$~ffi~~~~~m~ra Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasc?· Mé' .': :Oj~~'~;,[á~.~~Í~ri"! Judicial licenciada ORALIA 
CASTRO SALAZAR. con QUien ac .•. . :;;~p.~~~a¡_f~J 

\\-?''!.IV ..... Jt.~!• • '( •• ¿:i~J • 
;~"• .,,, ,.p ~... "'~""~.¡/ / 

. ' ..... : • .·u•·:·.c;../,. '-' .. , ':te·-... .... 
... ~ . .... "' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UN PERióDrco 
DEBERÁN PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLIQUESE POR UNA 
SOLA VEZ, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO EL DIA CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL VE:INTE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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dentro de las siguientes medidas y colindantes: al Norte: 8. 00 metros, con 
circuito Huerto; al Noreste: 15.02 metros, con lote 5 de la Manzana 13; al 
Sureste: 15.00 metros, con lote 3 de la Manzana Trece; y al Sureste: 8. 72 
metros, con propiedad de Rosa Reyes Pérez. Tiene a su calce la siguiente 
nota de inscripción: Villahermosa, Tabasco a 13 de Marzo del 2009.- Los 
Actos de Cancelación Parcial de Hipoteca, declaración de Obra, los 
Contratos de Compraventa, Apertura de crédito Simple con Interés y 
Construcción de Garantía Hipotecaria contenida en la escritura pública a 
que este testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:59 horas, fue inscrito 
bajo el número 2456 del libro general de entradas, a folio del 21111 al 
21130 del libro de duplicados volumen 133; quedando afectado por dicho 
actos y contratos el predio número 184400 folio 1 90 del libro mayor volumen 
729.- Recibo No. 1125967, 1125968, 112969, 1125970 

En el cual se determina como valor comercial del inmueble, 
sujeto a remate la cantidad de $1'800,000.00 (Un Millón Quinientos Mil 
Pesos 00/100 M.N.) según e l avalúo actualizado expedido por el Ingeniero 
José Felipe Campos Pérez, de fecha quince de septiembre de dos mil 
veinte, :menos la rebaja del Díez por ciento a que se refiere el artículo 
436 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Tabasco, es decir, la 
cantidad de $1'620,000.00 (Un Millón Seiscientos Veinte Mil Pesos 
00/100 Moneda Nacional) siendo postura legal para e l remate la que 
cubra cuando menos las cuatro quintas partes del monto d e esta última 
cantidad. d..;=:--~--

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores q~.,;.~:;:~,·- .• ::: ~r:r~- .. 
... . • ~ t ;. • •" .. 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán d eposit . l':t..j ··~ :. _?>'\¡1;~~(~ 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de , ~a { ~:..i .)~:;-~~M ~te 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en e l Esta , ,.;~,:t'e:;.:- :,;;._:-y¡;;,:·!íi;:_Z. 

. . - . - . \ <" --~~: ·:J!t0 '-·· · .. t.~ ·~ 
ubtcadc:> en la Ave~Ida Mendez sin numero de la Colo~ua Atasta d~ Serrad «.J·;i3~:~;_;:'"\·>~ 
esta Ciudad capital, e xactamente frente a l a Untdad Deportiva d e la ~0~_..-:',:__ 
Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que -:'-
sirve de base para e l remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433, fracción IV, de la 
Ley Adjetiva Civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en e l Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, · para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convoca ndo postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, en el entendido que no habrá término de espera. 

QUINTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en 
e l arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones 
e n dicho medio de difusión se realice en esos días. 

SEXTO. Queda a cargo de la p arte ejecutante, la tramitación 
de los avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer 
ante la oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse 
que los mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos 
que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, 
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para lo cual se le concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en 
que le surta efectos la notificación de este proveído, apercibido que en 
caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se remitirán 
los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con 
el artículo 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los 
edictos yfo avisos ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer 
devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes al en que le sean entregados por la Oficial 
de partes de este Juzgado, en el entendido que de no h acerlo, reportará e l 
perjuicio procesal que sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad 
con el articulo 90, del Ordenamiento Legal invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 
Derecho AÍDA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHA V ARRIA 

ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 141/2013 

*dahs 
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